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EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO 
 
 
 
 
  
  
 
Re: 
 
George A. Polish Matos         TS-10778 
 
 
 
 
 
 
 
SALA DE VERANO INTEGRADA POR EL JUEZ ASOCIADO SEÑOR REBOLLO 
LÓPEZ, COMO SU PRESIDENTE, Y LOS JUECES ASOCIADOS SEÑORA NAVEIRA 
DE RODÓN, SEÑOR HERNÁNDEZ DENTON Y SEÑOR FUSTER BERLINGERI 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
San Juan, Puerto Rico, a 11 de julio de 2003 
 

 
Atendida la moción solicitando 

reinstalación al ejercicio de la abogacía 
radicada por George A. Polish Matos y la moción 
de desistimiento radicada por el Colegio de 
Abogados de Puerto Rico, se ordena la 
reinstalación de éste al ejercicio de la 
abogacía. 

 
Publíquese. 
 
Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. 
 

 
 

 
       Patricia Otón Olivieri 

Secretaria del Tribunal Supremo 


